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| SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

¡ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
* ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI- 

DAD LIMITADA INDUSTRIA MANUFACTURERA DE 
; PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CIA. LTDA. 

| Se comunica al público que la compañía de 

¡ responsabilidad limitada INDUSTRIA MANUFAC- 

TURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CIA. 
LTDA., reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, el 28 de febrero de 2003. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

| Resolución No. 03-G-DIC-0002496 el 9 de abril de 

  

2003. 

- 1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma esta- 

| tutaria se refiere al siguiente Artículo: ARTICU- 

| LO DECIMO TERCERO: NOVENA: autorizar la 

enajenación o constitución de gravámenes so- 
bre los inmuebles de propiedad de la empre- 

| sa...; ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DEL GE- 
RENTE GENERAL.- El Gerente General será 

nombrado por la Junta General durará cinco 

años en sus funciones... El Gerente General 

tiene atribuciones para administrar y represen- 

| tar a la Compañía tanto en lo judicial como en 
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lo extrajudicial, en forma individual,... 

Guayaquil, 9 de abril de 2003 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
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